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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 6 de julio de 1991 sobre {ndices de precios de
mano de obra y lJ1ateriales de la construcción correspon·
dientes aJos meses defebrero y marzo de 1991. aplicables
a la revisión de precios de contratos de obras del Es/ado.

~De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.° del Decreto-ley
de 4 de febrero de 1964 y 2.1 de la Ley 46/1980, de I de octubre, el
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los
¡ndices de precios de mano de obra y los de materiales de la construcción
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del Estado
correspondientes a los meses de febrero y marzo de 1991, los cuales han
sido propuestos para los citados meses.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de juHo de 1991,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma
siguiente

lndice nacional' de mano de obra febrero 1991: 218,86 pesetas.
Indice nacional de mano de obra marzo 1991: 219,41 pesetas.

Iudice de precios de materiales de la construcción

Peninlula e Wu !alores 1.... Canarias
.

Febrero/91 Marzo/91 F_' Mano/91

Cemento .............. 1.151,2 1.151,2 875,7 844,4
Cerámica . . ... . .. ..... 948,6 944,2 1.S18,6 1.526,1
Maderas .............. 1.132,1 1.132,5 967,5 946,2
Acero .... .. ........... 672,0 663,8 1.007,9 1.011,8
Energía .... ..... .." .. 1.257,3 1.208,1 1.S79,2 1.572,4
Cobre .. ........... 484,5 514,9 508,8 540,7
Aluminio ....... 515,1 515,1 540,9 540,9
Ligantes .... ..". " ... 959,3 928,5 1.067,7 1.067,7

.Lo que comunico a VV.EE. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de julio de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de JI de julio de 1991 por la que se regulan
delerminados aspeclOs del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco. Viemo y/o Lluvia en Fresa y Fresón, (ampren·
dido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio. 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 1S de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/l978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 232911979, de 14 de septiembre, este
Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer.

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y/o
Lluvia en Fresa y Fresón, incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991, se ajustará a las normas establecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de
los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda
de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
~(Agfupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima» empicará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por lOO de las mismas cara gestión externa.

Quinto-.-Se establecen his sigüientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póloiza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de caraeteristicas
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del SO
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco'en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de microtúneJes de plástico la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

La utilización de túneles de plástico en la modalidad de helada y
pedrisco en fresón no dará lugar a la aplicación de las anteriores
bonificaciones. _

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea·
bies intercalados a una distancia máxima de veinte veces su altura
gozará de una bonificación· .del 20· por 100 de la prima comercial
correspondiente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Sép.ti~o.-A efectos de lo di.spuesto en el artículo 38, apartado 2, yen
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Ottavo.-se autoriza a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La fresente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en e «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 11 de julio de 1991.-P. O., el Secretario de Estado de

Economía, .Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Fresa y Fresón

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de fresa y fresón contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas condiciones especiales, complementarias de las generales, de la
Póliza de seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 «(Boletín OfiCial del
Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objelo.-Con el limite del capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de fresa y
fresón en cada parcela por los riesgos que PJlra cada provincia figuran
en el cuadro l y acaecidos durante el período de garantía.

A efectos del seguro, se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detección irreversible del desarrollo de
la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan'
iniciado las garantías del Seguro, . '

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en la producción asegurada como consecuencia de daños
traumáticos (tales como roturas, heridas, maceraciones).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que por
su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por agrieta
miento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidratación.

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la producción real
esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por
la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos ,de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órgan<?~ de I~ planta. En ningún caso será considerado c~.mo
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daño en cantidad ni en calidad la Pérdida económica que pudiera
derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabili
dad en la recolección o posteriorcomercialización del producto asegu
rado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, elc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier' régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando los frutos son separados de la planta o, en su
defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

Segunda. Ambito de aplicación-El ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de fresa y fresón
y que se encuentran situadas en las provincias relacionadas en el
cuadro l.

En la próvincia de Murcia el ámbito de aplicación queda restringido
a las parcelas situadas en la comarca Campo de Cartagena.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ci.ón! Cooperativas, etc.)~ Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
LImItada, etc.) y Comumdades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente _en una única declaración de seguro..

Tercera. Producciones ase$urables.-Son producciones asegurables
las corr~~pondientes a .Ias distmtas variedades de fresa y fresón cuya
producclon sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía
)' cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de
tuneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del'
desarrollo de la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas minimas de cultivo definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

a) Las plantaciones destinadas al autoconsurnO de la explotación
situadas en huertos familiares.

b) Los cultivos en parcelas en que no se haya realizado la práctica
del acolchado o enarenado.

Las producciones mencionadas quedan, por tanto, excluidas, en todo
caso, de la cobertura de este seguro, aun cuando por error hayan podido
ser incluidas por el ~omador o el asegurado en la.declaración de ~~r,o.

Cuarta. Excluslones.-Además de las' prevIstas' en la condlClon
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños.
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidos a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder, acompai;.ar
o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos dai\os ocasionados por
los efectos mecánicos. ténnicos o radiactivos debidos a reacciones o
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. 'PerIodo de garantí~.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes de que el cultivo alcance el estado fenológico' «D~ (botón bla~co).

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaCiona
das a continuación:

En el momento de la recolección y, en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial. .

En la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro 1como
fecha límite de garantías.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 1,
para cada provincia en el apartado «Duración máxima de garantías»,
contados en cada parcela desde el momento de la aparición ~el estado
fenológico «D» en. al menos, el ~O por 100 d~ las plantas eXlste~tes en
la parcela. El asegurado está obligado a consignar en la declaraCión de
seguro la fecha de realización de la siembra en cada una de las parcelas.

A los efectos del seguro se entiende por:
Botón blanco (estado fenológico «Th)). Cuando al menos el 50 por

100 de las plantas de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el
estado fenológico «D)). Se considera que una planta ha alcanzado el
estado fenológico «O» cuando el estado fenológico más frecuentemente
obser\'ado es la apreciación de los botones de forma ostensible, sin que
los pétalos se hayan desplegado. .

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca y AlimentacIón.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc·
ciones de ~a misma clase que el asegurado posea en todo el territorio

nacional si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de fresa
y fresón situadas en distintas provincias. incluidas en el ámbito de
aplicación de este seguro. la formalización del seguro con inclusión de
todas ella..., deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre
los fi1ados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para
las dlstimas provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
sc pague la prima por el tomador del.seg.uro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro'
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro Que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro. se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima. Perrodo de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito. a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola. abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o .
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro_ individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador. a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando, por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fccha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la' del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito-medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el- dia hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden- de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria,. y la relación. de aplicaciones
incluidas en dicho P3$0 con su importe (remesa de pago).

Novena. ObligaCIOnes del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados .:

a) Asegurar toda la producción de fresa y fresón que po~ en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obhgación,
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro si la plantación es de
carácter anual o plurianual.

. c) Consignar en la declaración de seguro la variedad sembrada en
cada parcela.

d) Si en la parcela coexisten fresa y fresón, se hará constar esta
circunstancia en la delaración de seguro, indicando la superficie ocupada
y la producción esperada de cada uno de ellos, considerándose, a efectos
del seguro, como parcelas distintas.

e) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
poligonoy parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
desconocerlos, deberá incluir cualquier otro dato que permita su
identificación.

f) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

g) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interes,
la fecha prevista de la primera recogida posterior al siniestro. También
se reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posleriormente al envio de\la·declaración, esta ultima
fecha prevista variara, el asegurado deberá cbmunicarlo por escrito con
la antelación suficiente a la Agrupación. Si enlla declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata po se señalara la fecha de
recolección final, a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete. se entenderá Que esta fecha Queda fijada en la fecha
limite señalada en la condición especial quinta.
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e) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados. la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el acceso
a la documentación Que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Détima. Precios unilarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unilario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de llcuerdo con la producción
declarada en algunals parcela/s, por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá· por acuerdo amistoso entre las partes-.
De no producirse dicho acuerdo, correspond.eiá,alasegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro, quedando, por tanto. como descubierto
obligatorio a cargo rlel asegurado el 20 por· J00 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo. se podrá
redudr el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados"Socie
dad Anónima)~, calle Castelló, número 111, 2.°. 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto. la pertinente solicitud de reducción.
conteniendo como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia. ~

Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador \Jara el pago de la prima o, en su defecto.
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicación·colectivo, número de orden), localización geográfica de lals
parcelals (provincia, comarca. término). número de hoja y número de
parcela en la declaración de seguro de lals parcelals afectada/s.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspeccion~s
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuenCIa
dentro de los veinte dias siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro colectivo, si se tratara de
una aplicación, o del seguro individual, en caso contrari!?

Décimotercera. Comunicación de daños.-Con caracter general..
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima». en su domicilio social. calle Castelló. 117. segundo, 28006
Madrid. en el impreso establecido al efecto, dent,ro del pl.azo de siete dias
contados a partir de la fecha en que fue conOCido. deblendo efectuars.e
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumph
miento, el asegurador podrá reclamar daños y perjuicios causados por I.a
falta de declaración. salvo que el asegurador hubiese tenido conOCI
miento del siniestro por otro medio.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama. télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

- Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
- Clusa del siniestro.
- Fecha del sinistro.
- Fecha prevista de recolección.

No obstante. además de la anterior comumcaClon. el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaraCión de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo

establecido en la condición especial decimoctava. no siendo necesario su
nuevo envio por correo.

Decimocuarta. Muestras·testigo.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si lle8ado el
momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la pentadón
de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido. quedando abierto por tanto el procedi~
miento para la tasación contry:tdictoria. el asegurado podrá ~fectuar la
recolecCIón, obligándose, si así lo, hiciera, a dejar muestras-testlgo con las
siguientes características:

- Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido
ningún tipo de manipulación posterior al siniestro.

- El tamaño de las muestras-testigo será. c~~o mínimo del 5 por
100 del número total de plantas de la parcela slOlestrada.

- La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas consecutivas
completas a lo -largo de la misma.

- En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjuntode la pobl~cióQ.,_.:, ."_ . __ ~

El irlcumplii1Íiento. de 'dej~r muestras-:tesÚgo de las caracteri~ti¿as'
indicadas en· una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

. Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente norma específica de peritación de
daños.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable,-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen el 2 por lOO de la: producción real esperada correspon·
diente_ a la parcela asefurada.

Esta no acumulabihdad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar, si se supera o no, el JO por 100 fijado como siniestro
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100
a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indcmnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 ce los daños.·

. Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizaren la valoración de los daños será él siguiente:

A) Al realizar. cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse.
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación cuando proceda. según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña. bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección. y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. se determinará. para cada siniestro. el tanlo por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada. no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada. de modo que si se supera
ella por 100a consecuencia de siniestros con daños superiores al2 por
100, serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos, si los si01estros resultaran mdemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente nonna especifica.

7. Sobre el impone resultante se aplicará la franquicia. el pareen·
taje de cobenura establecido y la regla proporcional. cuando proceda.
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta en la que éste podrá
hacer constar su conformidad o disconformidad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños,-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro. el asegurado o el beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la

. ,



24724 Jueves 25 julio 1991 BOE núm. 177

• MESES

4,5 MESES

7 MESES

6 MESES

6 MESES

5 MESES

• MESES

• MESES

6.MESE:S

• MESES

5,5 ·MESES

5,5 MESES

4,S M!SES

S,S MESES

S,S MESES

FRESONy

31-07-92

31-07-92

30-06-92

31-07-92

30-06-92

30-06-92

31-07-92 .

15-06-92

30-06-92

30-09-92

31-07-92

30-06-92

15-07-92

15-06-92

15-07-92

15-07-92

FRESA

PEDlUSOO
LLUVIA

ClIDIZ

CI1ENSE """"'"l'ED!USOO
LLUVIA

PCNl'EIIEDAA """"'"PEDJu:SOO
LLUVIA

S>.WlANCA llELADl\
PEDlUSOO

""""""'" """"'"PEDlUSOO
vmm:>
LLUVIA

""""'"PEDJu:SOO

Canarca: Clmpo de Cartaqena.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del sin:estr') se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estu~lesen en
condiciones normales de uso, se procederá segun lo estableCIdo en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como 'ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas. se
establece Que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo c~n ~a
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de Julio
de 1986 («Boletin Oficial del Estado)) del 31) Ypor la norma específica
aprobada por Orden de 13 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16).

inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete dias para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupaciór no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aponados por el asegu
rado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiéiones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor. .

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
articulo 4.0 del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
variedades de fresa y fresón. En consecuencia, el agricultor que suscriba
este seguro deberá ,asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas m(nimas de eulJivo.-se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivos, las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:
l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecu.ada del trasplante, atendiendo a la oJ?C?rtuni

dad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y denSidad de
siembra o plantación. La planta utilizada en el trasplante deberá reunir
las condiCIOnes sanitarias convenientes para el buen desarrollo del
cultivo.

4. Cantal de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos. -

5. _Tratamientos fitosanitarios, en fonna y número necesarios pkra
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. La práctica obligatoria del acolchado o enarenado, en su caso,
deberá realIzarse de fonna técnicamente correcta.

7. Limpieza de flores y estolones en parcelas de plantación estival
y cultivo plurianuat. '

8. Riegos oportunos y suficientes en losc~e regad.io salvo
causa de fuerza mayor. > (-

Además de lo anterionnente indicado, y cqD carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca'por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el aseJurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importanCIa de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Sustitución del cultil'O.-Cuando por daños pre~
maturos cubiertos en la póliza fuere posible la sustitución del cultivo
asegurado, previa declaración de smiestro en tiempo y forma, e
inspección y autorización por la Agrupación de la sustitución, la
indemnización correspondiente se fijará por mutuo acuerdo entre las
partes, teniendo en cuenta los gastos realizados por las labores llevadas
a cabo hasta la ocurrencia del.siniestro.

Cuando se realice la sustitución del cultivo asegurado, el asegurado,
previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva póliza para
garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazo de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de veinte veces su altura.
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ANEXO 11
P" CombAmbilo Ift'riloriaiTARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1991
NOROESTE DE CAOIlZ COSTA

FRESA Y FRESON Tanos LOS Tr~MINOS 4,62'

Tasas por cada 100 ¡J('Sl!fOS d~ eapilal Qs~urQdo ) SIERRA DE eAOIl
TODOS lOS TE~~[NOS 1", 1'FI

~ DE LA JANOA

P"'Comb Tunos lOS T(RM(~OS 5,42
Ambito territorial S CAMPO DE GIBRALTAR

TODOS LUS TF.R~INnS 4,30

O) ALICANTE 15 LA CORUliiA

1 UNALOPO I SEPTENTRIONAL
TOOOS LOS TERMINas 14,71 Toaos lOS TER MI I\l1l)S 1,21

Z MONTAÑA Z OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS 16,70 TODOS LOS T~RMt~os l. Z1

) MARQUESADO ) INTERIOR
TODOS LOS TERMINOS 6,90 rnons Los Tl:RMINC'S I 1 ,21• CENTRAL
TODOS LOS ·TEl'MINOS 6,70

11 GERONAS MIRIOIONAL
0\,45TOOOS LOS TERMINOS 1 cEAOAÑA

TOOOS LOS TERMINOS :"6,69O. ALMERlA Z RIPOLLES
TODOS LOS TERMINOS 17,Q)

1 LOS VELEl ) IARROUATODOS LOS TERMINOS 18,01 TODOS LOS TEIU1INOS lb, AlZ ALTO ALMAZORA • ALTO AMPURDANTODOS lOS TERMINOS 1,12 TODOS LOS T[RI'1(NOS 8,22) IUO ALMAZORA
S BAJO AMPUROANTODOS LOS TF.RMtNO~ 3,92

TO,OS LOS TERMINns 1,34
~ RIO NACIMIENTD • GIRDNEST,OOS LDS TERMINOS 0,05

T300S LOS TER.MtNOS \0,10S CAMPO TABEANAS 7 LA SELVATODOS LOS TERMINOS 7,40 -.1' ..
11 ,4)TODOS LOS TERMINOS6 ALTO ANOARAR .:

TODOS LOS HRMINOS 8,"0 í
7 CAMPD DALIAS ZS LERIDA

~
TOOOS lOS TF.RMINDS 3,05

1 VALLE DE ARAN !I CAM'PD NIJAR y IAJO 'NOA~A TODOS LOS TE.MINOS 5,'54 ¡Tanos lO~ Te~MI~os 3,7.'J
Z PALLARS-RIBAGORlA

TODOS lJS TERMINOS 5,54 ,
07 BALEARES

) ALTD URGEL t
TIJOOS LOS TERMINes 5,54 ,

1 IBIlA • CDNCA :tTODOS LOS TE~"HNOS 2,41 TODOS LOS TERI'1INOS 5,54Z "ALLDRCA S SOUONESTODOS LOS TERMHms 2,41
TODOS LOS TE~'1INOS 5,70) MENORCA

& NDGUERATOOOS LOS n:~"'INOS ~,41 TODOS LUS TER.MINOS 5,70
7 URGELlO CACERES

TODOS LOS T(I\HINO$ 3,7t

1 CACERES I SEGARRA
TODOS LOS TERMINOS 00;,70T1')f)OS LOS TEA:,"'INO::i 4,41

9 SEGRIA
Z TRUJILLO TODOS lllS T!:.RMIJiOS 3,72

TODOS LOS TERMINOS 4,6'1 ID GARRIGAS
) BRDIAS· TODUS LOS T[RI"!INOS 3,72

TDaos LOS T~I\MINOS 'i ,nl ce,

~ VALENCIA DE ALCANTARA ZI MADRID 4
TOCOS LOS TERMINOS If, 'H

S LOGROSA,., 1 LOlOYA SQHOSIERRA
TODOS lOS TER.MINOS 4,JlO TOOO~ l~S TFR.MINOS 11,4~• NAVAl"DRAl DE LA "ATA Z GUAOARRAHA
TODOS lOS TéA:~INOS '5,Q7 roaos lJS TFq~INnS U,O?

7 JARAIZ DE LA VERA ) AREA METROPDLITANA DE 'AO
Tonos lOS TERMINas 1,34 TODUS L~S TeRMINas Q,66B PlASENCU • CAMPIÑA
TODOS LOS T(R.MINOS 6,?tJ TODOS lOS TERMINOS 11,7J9 HERVAS S SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TER:MINOS 1,3Z TOOOS lOS TER:MINQS Q,4JID CaRIA •VEGAS
TODOS LOS TERMINOS 5,AI) TODOS lOS TERMINOS 11,13

11 cADIl Z9 MALAGA

1 CAMPIÑA OE CAOll 1 NORTE O ANlEQUERA
TOOOS lllS TeRI1I~os 6,21 TODOS lOS TERMINOS 11,41)
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Ambilo Icrrilorial r- Comb Ambilo lerritorial P'" C:omb

3 VERIN

Z LUARtA

, GRADO

5.RZ

2 RIBERA OE E8RD
TODOS lOS TF.~M[N1S

3 BAJO E8RO
Tonos lOS Tr.q~INO~

, PRIORATO-PRAOEs
Tonos LOS TE~~[NaS

5 tONtA DE 8AR8ERA
TODOS lOS TE~~INOS

6 SEGARRA
TODOS lOS TEPMtNns

7 tA"'O De TARRAGONA
TOOOS lOS T(RHI~OS

a BAJO PENEDES
TODOS lOS T~R"tNOS

ANEXO 1·2

Condiciones especiales de la modalidad de helada )' pedrisco en fresón
para Barcelona, Hueh'a )' Valencia

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991. aprobado por
Consejo de Ministros se garantiza la producción de fresón contras los
riesgos de helada y pedrisco en base a estas 'condiciones especiales.
complementarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas,
aprobadas con carácter general por el Ministerio de Hacienda el 8 de
junio de 1981 ((Boletin Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo
es parte integrante.

Primera. Objeto del .'iegllro.-Con el límite del capital asegurado se
cubren los daños en cantidad y calidad gue sufran las producciones de
fresón en cada parcela, cultivadas al aire ltbre y en túneles (microtúneles
y macrotúneles), por los riesgos de helada y pedrisco, siempre que dichos
riesgos acaezcan dentro del período de garantía,

En el caso de cultivo én túneles, si por acción del viento se destruyen
éstos total o parcialmente, quedan cubiertos los daños en cantidad y
calidad causados por el riesgo de helada y pedrisco que pueda acaecer
mientras se procede a la reparación de los mismos, con el límite de
tiempo disponible para la Citada reparación según se determina en la
condición especial quinta. -

A efectos del seguro, se entiende poI':

Helada: Temperatura ambien.tal igualo .inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo vegetativo que
debido a la formación de hielo en los tejidos. ocasione una pérdida en
el producto ase$urado, a consecuencia de los efectos que se indican a
continuación, siempre y cuando se hayan iniciado las garantías del
seguro:

Necrosis del fruto o/y de la porción pistilada de la flor, presentando
ésta un aspecto ennegrecido por el centro, en contraste con el amarillo
normal, acompañadas normalmente por una detención irreversible del
desarrollo de parte del fruto. originándose frutos malformados,
pudiendo mostrar éstos, los aquenios muy juntos o característicamente
vacíos y ocasionalmente hendirse por la punta.

No serán objeto del seguro, las deformaciones de frutos producidas
por causas 'diferentes a' Ja helada, entre otras:

Condiciones .c1imáticas adversas de temperatura y humedad y/o
inadecuado manejo de los elementos de forzado.

Escasez o .ausencia de insectos po1inizadores.
Carencias de microelementos minerales.
Manej.q .incorrecto de las aplicaciones de' nitrógeno y herbicidas.
Presencia de-.hóo:gg,s ..e:Jnsecf.Os'e. '~</' ~ ,.~.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida. en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionados
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado. a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño en cantidad y/o calidad la pérdida económica Que pudiera
derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabili
dad en la recolección o posterior comercialización del producto asegu
rado.

En los siniestros de helada, únicamente se considerarán como daños
en cantidad y calidad los causados directamente sobre el producto
asegurado (flor y/o fruto).

2.21J

4:.20

1.20

"',06

Z.Zf)

2,1,)

1, za
2,20

3,67

1,11

4,60

11.12

1.... 42

16.71

15,_23

~O. 1)

12,8'J

16,92

LOS TERMINOS

LOS TER"INOS

LOS TER"INOS

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LUS TERMINOS

TODOS lOS TEpMINaS

6 GIJON

1 OUEOO

B "1 ERES

9 LLANES

1 MONTAÑA
. TODOS

2 LITORAL
TODOS

, IN1ERIOR
TODOS

• MIÑO

TODOS los T[~MINOS

TODOS LOS TeRMINQS
10 tANGAS DE ONIS

rODaS lOS TERMJH~S

TODOS l~s T~RMtNns

J CANGAS DEL NARCEA
TOOO~ l~S TEQMINOS

2 SERRANIA DE RONDA
rODaS LOS TERMINOS

] CENTRO-SUR o GUAOAlORCE
TODOS Los TERMINes

• vnH "ALAGA
TODOS LOS T~~MINOS

TODOS LOS TER"INOS
, BELMONTE DE MIRANDA

TODUS LOS T[RMr~ns

6 CAMPO DE CARlAGENA
TODOS lOS TER"[NOS

TODOS LOS TER"INnS

37 SALA"ANtA

1 VITIGUDINO
. TODOS L?S TE~"INOS

2 LEDES"A
TODOS LOS TERMINOS

3 SALAMANtA
roDas LOS TE~MtNOS

• PEÑARADA DE BRACAMDNT~
TODOS lOS TERMINas

, FUENTE DE SAN ESTE8A"
TODOS LOS TLRMINOS

6 AL8A DE TORMES
TODOS lOS TtRMtNOS

1 tlUDAD RODRIGO
TUDOS l~S T~RM[NOS

B LA SIERRA
TOOOS L~S TERMINas

36 POMTEVEDRA

43 TARRAGONA

1 TERRA-ALlA
TODOS l~s TF.R"tNOS

30 "~RtU

33 ASTURIAS

1 VEGA DEO
Tonos lOS T~RMJNOS

32 D~ENH

1 DRENSE
TODOS LOS TE~"\NOS

2 EL 8ARtO DE VALDEDRRAS
TODOS LOS TLR~(NOS

1.

t
¡,,
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us parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
entidades Asociativas A~rarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.). Socledades Mercantiles (Sociedad Anónima, limi
tada, etc.), y Comunidades de bienes,- deberán incluirse obligatoriamente
en una única declaración de seguro. _

Producción real esperada: Es aquena que, de no ocurrir' el o os
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de ¡araolia previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden -ser -claramente
indentificadas por cualquier sistema de los habituales en la ZODa
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos. accidentes geográficos.
caminos, etc.), o tipos de cultivo (aire libre, microtúnel y macrotúnel).
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en
cualquier régimen de tenencia-de las tierras. todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda Ambilo de aplicación. -El ámbito de aplicación de este
seguro queda limitado a las siguientes comarcas y témunos municipales:

Valles de Albaida.

Riberas del Jucar.

5
!

1

Tercera. Producciones asegurables.-Son asegurables las distintas
variedades de fresón. cuya producción- sea susceptible de recolección
dentro del período de garantía y cuyo cultivo se realice:

Al aire libre y en macrotunel en la provincia de Barcelona.
En macrotUnely microtúnel en las provincias de Huelva y Valencia.

A efectos del seguro se entiende por:

Macrotúnel: Estructura formada por arcos metálicos, semicirculares
con bases de 4 a 8 metros de base, situados a una distancia de 1,5~3

metros unos de otros sobre los que se tiende la lámina de plástico no
rígido, debiendo poseer ésta un espesor mínimo de 600 galgas, excepto
para el PVC plastificado, que será de 300 galgas.

A efectos de aplicación de tarifa, el ase~urado que posea parcelas de
fresón cultivadas en macrotúnel, deberá iDdicar en la declaración de
seguro, para cada parcela en función de las caracterksticas de su
cobertura, la opción que le corresponda entre las siguientes:

Opción A: Plásticos no tfrmicos, de una o dos campañas de duración.
Opción B: Plásticos térmicos, copoHmero EVA y películas de PVC

plastificado, con una duración máxima de:

Provincia de Huelva: Dos campañas:.
Provincias de Valencia Y- Barcelona: Cinco campañas.

A ~fectos del seguro se entiende por:

MicrotÚDel: Estructura formada por arquillos metálicos semicircula·
res en hierro, generalmente galvanizado, de hasta 1,5 metros de base y
1 metro de altura en su punto más -alto, sobre los que se tiende una
lámina de plástico no rfgldo, _debiendo poseer ésta -un espesor mínimo
de 200 galgas. .

Aefeetos de aplicación de la tarifa, el asegurado Que posea parcelas
de (resón cultivadas en microtúnel, deberáindicar en la declaración de
seguro, para cada parcela en función de las características de su
cobertura, la opción que le éo~sponda entre las siguientes:

Opción A: Plásticos no térmicos, de una campaña de duración
máxima.

Opción B: Plásticos térmicos, copolímero EVA y películas de PVC
plastificado. con una duración máxima de dos campañas.

En cualquier caso, dichas producciones deben cumplir las condicio
nes técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricul·
tura, Pesca y Alimentación.

,No son pr04ucciones asegurables:

a) Las obtenidas en aquellos túneles que reún~n los siguientes
requisitos:

Microtúneles: Plástico no rígido de espesor menor de 200 galgas.

Macrotúneles:

Plástico no ríltido de espesor menór de 600 gal~s.
PeUcula~ de PVC, plastificado menor de 300 galgas.

b) Los cultivos en túnetescuyo material de cobertura no reúna las
adecuadas características de utilización, haya sobrepasado la vida útil
del mismo, no se encuentre en buen estado de uso y no conserve en
perfecto estado sus propiedades fisicas y sus cualidades termoaislantes.

c) Los cultivos en parcelas en que no se haya realizado la práctica
de acolchado.

d) Las plantaciones destinadas al autoconsumo de la explotación
situadas en huertos familiares.

e) Las plantaciones que se encuentren en estado de abandono.

Las producciones mencionadas quedan, por tanto, excluidas en todo
caso de la cobertura de este seguro, aún cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración del 5e~uro.

Cuarta. Exc/usionés.-Además de las previstas en la condIción
tercera de las generales se excluyen de las garantías del seguro. los daños
producidos por: Plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta debidos a la: lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier causa que pueda preceder, acompañar o
seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños ocasionados por
los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes de que el cultivo alcance el estado fenológico «D» (botón blanco).

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección y, en todo
caso, en la fecha límite del 30 de junio de 1992.

En caso de que por acción del viento se destruyan los túneles, parcial
o totalmente, el cultivo está garantizado por los' riesgos de helada y
pedrisco que puedan -acaecer mientras se reparan, con un tiempo limite
de diez días desde la ocurrencia del siniestro. Si transcurrido ese pla'W,
no se hubiesen efectuado las reparaciones oportunas, las garantíus del
seguro quedarán en suspensión hasta que el agricultor comunique a la
Agrupación que dichas reparaciones han sido efectuadas.

Tt!rmino municipal

AlelIa, Areny. de Mar, Arenys de
Munt, Argentona, Badalona,
Cabrera de Mar, Cabrilo, Cale
IIa, Canet de Mar, Malgmt de
Mar, Masnou, Mataró,
Pineda, Premié de Dal!, San
Acisdo de Vallalta,' San
AndRs de L1evaneras,. San
Cipriano de Vallalta, San .Pol
de Mar, Santa Susana, San
Vicente de Mont-Al!, Teya,
Tordera y Vilassar de Mar.

Almendro (En, Ayamonte, San
Bartolomé de la Torre, Villa·
blanca y VilJanueva de los
Castillejos. . .

Bollullos del Condado, Bonares,
Chucena, Niebla, Palma del'
Condado, Rociana del Con·
dado, San Juan del Puerto,
~nf.:'~ '{ilIalba del Alcor y

Todos.
Todos.
Benaguacil, Puebla·de Vallbona

y Ribarroja del Turia.
Alfarp, Cnrte. de Pallás, Chiva y

Turis.
Masamagrell, Náquera, Puzol,

Rafelbufiol, Sagunto y Serra.
Albal, Alcacer, Beniparrell,

Manises, Picaña, PIcasent,
Silla, Torrente, Valencia y
ChiriveUa.

Alberique, Alcántara de Júcar,
Alcira, Algemesí, AI$inet,
Almusafn" Antella, BeDlf~yo,
Benimodo, Menimuslem, car~
cagente, Career, Carle~ ColeS,
Gabarda, Guada\uar, La Alcu·
dia de Carlet, Puebla Larga,
Masalaves, Poliña de Júcar,
San Juan de Enova, Sellen!,
Señera, Sollana, Sumarcárcel,
Tous y ViIlanueva de Castelló.

Alfahuir, Almoines, Barig, Beni
fairó de Valldigna, Gandía,
Palma de Gandía. Tabemes
de Valldigna y Jaraco.

Anna, Bolbaite, Chella, Enguera,
Estubeny y Navarrés.

de Barcheta. Canals, Cerdá, Enova,
Genoves, La Alcudia de Cres
pins, La Granja de la Costera,
Lugar Nuevo de Fenollet, lla
nera de Ranes, Llosa de
Ranes, Manuel, Montesa,
Novele, Rafelguaraf, Rotgla y
Corbera. Torella, Vallada,
Valles y Játiva.

Albaida, Benisoda, Cuatretonda,
Luchente y Onteniente.

Comarca

La Costera
Játiva.

Maresme.

Enguera y La Canat.

Gandía.

Huerta de Valencia:

Andevalo occiden
tal.

Condado Litoral.
Costa.
Campos de Liria.

Condado Campiña.

Hoya de Bufiol.

. Sagunto.

Valencia.

Barcelona.

Provincia

Huelva.
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A los efectos del Seguro se ('ntiende por:

Botón blanco (estado fenológico «D)). Cuando al menos el SO
por 100 de las plantas de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el
estado fcnoJ~g.ico «D». Se considera que una planta h,! alcanzado el
(·stado [el1ologl('o «D)~ c,:,~ndo el estado fenológico más fre<;uen1l'mente
olher~'ado es la aprccJaclOn dt' los botone-s de forma ostensIble, sin que
los pctalos se hJyan desplegado.

_Rccolcccjó~: Cuando los frutos son separados de la planta o en su
ddel'to, a partir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

Sexta. P/a::o de .!orll1afblclÓII de la declaración f entrada ('/1 l"igor
de! .\Cf,'I/:'?-El \amador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaranon de ~cguro en los plazos que establezca el Mmisterio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

SH:ndo lcga~mcnte oblJgatorio el aseguramiento de todas las produc·
cio~es ~.e la mIsma clase que el asegurado posea en todo el ámbito de
rlp1J~aclOn del segur,o. si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
CUltiVO de fresón situadas en estas provincias, la formalización del
St,.'guro con incl,usión de todas el~as, deberá efectuarse dentro del plazo
que antes ~nalJce 4~ entre los fijados por el Mmisterio de Agricultura,
Pesca y AhmentaclOll para estas provmcias.

La entrada ,en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
s7 p:lg~e la prima por el tomad~r del seguro y siempre que previa o
slO1Uhaneamente ~e haya formalizado la declaración de seguro,

En c~nsecuencla. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaraCión. cuya prima no haya sido pagada por el tomador del srguro
dentro de dlCho plazo. ExcepcIOnalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formal.icen el último día del período de suscripción del
sc,g~ro, se consl~era~~ como pago v,álido el realizado en el siguiente dia
habll al. de finalIzaclOn de la suscTlpción.

~~ptlf!la, Periodo de carenCla,-Se establece Utl periodo de -carencia
de selS dlas completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
~ontado, s.alvo pacto en contra~o, por el tomador del seguro mediante
lllg~eso dlreC!O, o transferenCIa bancaria realizada desde cualquier
Entidad ~e credlto, ~ favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abIerta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación 'Se establczca
en el momento d~ la. contratación. La fecha de pago de l¿ prima será la
que figure en el Justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
de~laración de seg.uro indivi~ual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.
, Tratándose de segu~os colectivos. el tomador a medida que vaya
IDcluyendo a. sus, aSOCiados .en .cl seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aphcaclOn~s. acreditara el pago de la parte de prima únicá a
su cargo. corresp.ondle~te a d,ichl!ls aplicaciones.> adjuntando, por cada
remesa que efectue, copia, del Justificante bancano del ingreso realizado.

A estos efectos, se, entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tt~ma.dor, siempre que entr:e ésta y la fecha en que dicha orden se ha}'a
etcctwamente cursado o.ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tan.to, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efeclIvo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día ~ábil, se considerará como fecha pago de la prima el día. hábil
antenor a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia. >

Asi~ismo, la Agrup~ción aceptará como fecha de orden de pago la
del enVIO de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales. incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

. Novena. Obligaciones del lomador del seguro y asegurado.-Ade
m.a~ de las expresadas en la condición octava de las generales de la
pol~za, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
oblIgados a:

,a} ,~segurar toda la ~roducci~n de fresón que posea en el ambito de
aph~aclon del ~egl,lro. Elmcumphmiento de esta-obligación. salvo casos
debidamente jusuficados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización. '

b} Consignar en la declaración de seguro, la variedad sembrada en
cada parcela.

,e) Consignar en la declaración de seguro, los números catasirales de
p(lll~ono ~' parcela. para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
mexlsl~nCIa del catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir
cualqUier otr~ da.t~, que pueda servir para su identificación.

di AcredltaclOn de la superficie de las parcelas aseguradas, en
<lLji..h..'I!OS casos que la Ag~upacI~n lo estime necesario, en un plazo no
~uP~'nor, ~ cuar~nta y c.m~o dlas desde la solicitud por pane de la
4.f:":Jpaclon. El Il).cu~phmlento. de esta obligación cuando impida la
i:l(k\:ll.ada determl~aclón de ~a mdemnización correspondiente llevará
iI[l~'''eJadJ la perdida de la mdemnización que en caso de siniestro,
pudll.:ra corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso. en el
do('urncnto de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha previsla de la primera recogida posterior al siniestro, También
se reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolt:cdón. Si posteriormente al envío de' la. declaración, ,esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la antelación suficiente a la Agrupa~·¡ón. Si en la declaración de siniestro
o en el documrnto de inspección inmediata no se senalara la fecha de
:a re'coli?ccion final, a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete. se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
límite ~cñalada en la condición especial quima.

f) Comunicar a la Agrupación. los desperfectos que se originen en
lo:> tlineles por acción del viento (volcado. volado de plásticQs. etc,). en
un plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se originó el
mismo.

Asimismo. deben comunicar a la Agrupación a los efectos de 10
establecido en la condición especial quinta. que se ha procedido a la
reparación de los desperfectos citados en el párrafo anterior.

Ambas comunicaciones. se realizarán por telt"grama, telex o telefax,
indicando para la comUnicación de desperfectos los datos que figuran en
la condición especial decimotercera y la importancia del daño en los
túneles y todos los datos de la mencioanda condición, menos los
relativos al siniestro en el caso de comunicación de reparación.

En caso de incumplimiento. el asegurador podrá reclamar los danos
y pcrjuicio~ causados por la falta de comunicación de los desperfectos
o de la reparación, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento
de los mism~s por otro medio.

g) Permitir en todo momento a la Agrupación y- a los peritos por
ella designados. la inspección de los bienes asegtttados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas. ..'

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon~

der al asegurado.

Décima. Precios ullitarivs.-Los precios unitarios a aplicar ·para las
distintas· variedades y únicamente a efectos del pago de primas, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precios
máximos establecidos por el· Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen*
tación a estos efectos.

Los precios a aplicar en caso de indemnización, se calcularán
teniendo en cuenta lo establecido en la condición especial decimosép
tima.

Decimoprimera. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la
declaración de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción, teniendo en cuenta para ello, 'los
factoreslimitantes del mismo, tales como la salinidad del agua de riego. -

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s)'parcela(s) por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Decimosegunda. Capital ascgul'ado.-EI capital asegurado para cada
parccla·'se fija en el 80 par 100 del valor de la producción establecido
en la declaradón de seguro, quedando por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela. el predo unitario asignado (>Or el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberárcm'itir a la «Agrupación Española
. de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sacie·

dad Anónima». calle Castelló, número 117. 2.°, 28006 Madrid., en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo como mínimo:

- Causa de los daños y tipo de red~cción que se solicita.
- Fecha de ocurrencIa.
- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
- Fotocopia de la declaración de' seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o en su defecto,
nombre. apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicllción-colectivo, número de orden), localización geográfica de la(s}
parcela(s) (provincia, comarca. termino). número de hoja y número de
parcela en la declaración de seguro de la(s} parcela(s) afcctadals).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrup~ción aqudlas
solicitudes que scan rCtibidas dentro de 105 diez días siguientes a la fecha
de finalizaci<in del periodo de carencia.
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cuantificación, cuando proceda. según estalece la norma keneral de
peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por conduir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniesto que produzca pérdida total de produclo
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de
daños. tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección. y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1, Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de di11l0S

respecto a la producción real esperada de la parcela.

Para la determinación de los daños. se tendrán en cuenta las
siguientes consideraciones:

a) En caso de siniestro total de pedrisco: A partir de la fecha. ~c
ocurrencia del siniestro, se sumarán los porcentajes de recolecclon
mensual estimados. teniendo en cuenta para su determinac~ón lus
porcentajes de recolección mensual medios y máximos estableCidos en
el anexo I y que correspondan hasta el final de las garantías.

b) En' caso de siniestro parcial de pedrisco: Se determinarán l.os
daños:pl'oducidos por'el siniestro, teniendo en cuenta los porcentajes
medios y máxímos de recofección mensual indicados en el anexo 1, cón
un período límite de repercusión máxima de sesenta, día~. ..
. c) En caso de. s~mestro de helada.: Se determlt1ar~? los da,nos
producidos por el S1filestro•. con un penodo de repercuslon de tremta
días.

A efectos de loindicado en los párrafos anteriores, los porcentajes de
recolección mensual -medios y máximos indicados en el anexo l. van
referidos sobre la producción real esperada d~ la parcela.. .

Los daños que se han producido por la totahdad de los Slntestros. que
a criterio del Perito, afectan a cada mes/en ningún caso podrán superar,
a efectos de indemnización, tos porc~ntajcs de recolección mensual
máximos establecidos en el anexo lo

En ningún caso. la suma de los porcentajes de recolección mensual
que se establezcan para la parcela siniestrada, podrá superar el 100 por
¡ro .

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada u~o ,de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los Slntestros
Que individualmente produlcan daños que nosupere.n. el I po.r 100 de
la producción real esperada. no serán acumulables nt mdemOlzables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos· en la parcela asegurada que sean acumul.ablcs.

5. En todos los casos. si los siniestros resultaran indemmzab!e~. ..:!
importe bruto de la indemnización correspondie-':lte a los daños as!
evaluados. se obtendrá aplicando a estos. t!1 prec.lO 9ue a efectos do,::
indemnización resulte de aplicar al precIo uOltano asegurado, el
resultado de ponderar 'las producciones ql:le estimadas por el ~~ri10 se
han perdido por quincenas. en porcentaje sobre, las producC'Ion re~l
esperada, con el precio _correspondiente a las mIsmas, en porcentaJe
sobre el precio unitario asegurado. . ,

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los preCIOS
establecidos por quincenas, en porcentaje sobre el precio UnItario
asegurando son:

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte dias siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de daJlos.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador d~ ~cguro, ,el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Espnñola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad Anó~
nima», calle C<lstelló. número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto. dentro del plazo de siete días. contados a partir de
la lecha en que fue conocido. debiendo efectuarse tantas comunicaciones
como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento. el asegurador
podrá reclamar los dañosJ' perjuicios causados por la falta de declara·
ción, salvo que el asegura or hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama. télex o telcfax. indicando al menos, los siguientes datos:

:- Nombre.apetlIido~o razóns()Cial y. dirección del asegurado o
tomador del Sf'gur.o,·en'su caso. "-'" .';,. -' .-

- Ténnino municipal y provineia de la p~ucela 'o -parcelas siniestra·
das.

- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (aplicaciólKolectivo número de orden).

Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

En'caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax. esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimonovena, no siendo necesario
su nuevo envío por correo. .

Decimocuarta. _Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3 de las generales de los seguros agricolas, si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la P.t:rita
c.:ión de los daños, o bien realizada esta no hubiera. sido poSIble el
acuerdo amiStoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recokcción, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo, con las-siguientes características:

- Las plantas que fonnan la muestra no deben de haber sufrido
ningún tipo de manipulación posterior al siniestro.

- El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de las parcelas siniestradas.

- La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela, deberá ser uniforme. dejando líneas consecutivas
completas a lo largo de la misma.

- En cualquier caso. además de 10 anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela si01estrada. llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de 10 que
al efecto dispone la corr¡;spondiente norma específica de peritación de
daños.

Decimoquinta. Si"iestro indl'lI1l1i=ahle.-Para que un siniestro sea
considerado como indemmzable, los daños cuasados por los riesgos
cubiertos deben ser supenores a los si,Buientes porcentajes de la
producción real esperada en la parcela simestrada:

- Provincias de Barcelona y Valencia. el 6 por 100.
- Provincia de Huelva, el 3 por 100.

Si durante el período de ganmtía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios si:1iestros amparados por la póliza. los danos
causados por cada uno de ellos serán <lcumulables.

No obstante, no serán acumulables ni indemnizables, aquellos
s1i1iestros que individua!l~lente prodtlZcan daños que no superen el I por
lOO de la producción reu! esperada correspondiente a la parcela
<lsegurada.

Decimosexta. Frtmqt/icid.-En caso de siniestro índemnizable. que
dará si~mpre a cargo del :lsegurado el lO por 100 de los danos.

D¡;cimoséptima. Cdlculo de la indemni=ación.-EI procedimiento a
utiliz<lr en la valoración de los daños es el siguiente:

A) Al realiz<lr, cuando proceda. la inspección inmediata de cada
~inicstro. se ef~(;tuarán las comprobaciones mínimas Que deben tenerse
en cuenta para la .. erit!c.lción de los daños decl<ll'3.dos así como su

Marzo

Abril

~Iayo

Junio

Enero

Febrero

Marzo

Abril

to.-Iayo

Juni(;

Quincenas

Provincia de Barcelona

Cultivo: Al aire libre

Primera
Se~unda
Pnmera
Se~unda
Pnmera
S~unda
Pnmera
Segunda

Cultirm En macrotlille!

Primero
Segunda
Primera
Segunda
Primera
Segunda
Pnmera
Segunda
Pnmera
Segunda
Primera
Segunda

Porcentaje
del precio ulII1;¡rio

as~gurado

279
226
209
151
125
84
65
65

312
312
293
241
191
155
143
103
85
57
44
44
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6. El impone resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que respectivamente procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación y en la
correspondiente norma específica.

- Entre las deducciones por labores no realizadas, no se incluirá el
coste correspondiente a la recolección y transporte del producto asegu
rado.

- _Nunca se considerarán como compensaciones los gastos de
repOSición de la cubierta, ni de la estructura de los tuneles.-

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional, cuando proceda,
cuantificándose de esta froma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

:'olc~s

Provincia de Valencia

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la Que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi~

dad con su contenido.

Decimoctava. Gastos de sab'amemo.-Tendrán consideración de
gastos de salvamento, la mano de obra utilizada para la reposición de
los arquillos y los plásticos. si por acción del viento se destruyen los
microtuneles total· o parcialmente.

En este caso, se abonará una cantidad f'láxima de 10.000 pesetas/hec
tárea. por cada siniestro OCUrrido en la parcela asegurada, no pudiendo
en ningun caso percibir el ase~urado por estas actuaciones e indemniza
ción por siniestros, más cantidad Que el capital asegurado correspon·
diente a la parcela siniestrada.

Decimonovena. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada, y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en Jos plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho 10 contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determme en la autorización.

Si I~ recepción del aviso de siniestro por parte de la ~pación se
real~ con' posterioridad a veinte días desde el acaCCJmlento del
mismo. la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Vigésima. Clase de cu/tivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978,sobre
seguros agrarios combinados, se consideran clase única todas las'
variedades de fresón cultivado en el ámbito de aplicación del seguro. En
consecuencia el agricultor Que suscriba este seguro deberá asegurar la
totalidad de..las rroducciones asegurables que posea dentro del ámbito
de aplicación de seguro. .

Vigésima primera. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se
establecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) las prácticas ~lturales consideradas comO imprescin~ibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante.
2. Abonado del cu,ltivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Acolchado del lomo o caballón, con plásticos de un espesor

mínimo de 100 galgas, en buen estado de uso y sin sobrepasar su vida
útil.

4. La planta utilizada en el trasplante deberá haber acumulado el
número de horas frío necesarias en su caso, y reunir unas condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del·cultivo. .

S. Re&!izació~ ade~uada del traspla';lte, aten~iendo a la oportuni
dad del mJsmo._ IdoneJdad de la especJe o vanedad y' densJ(lad de
plantación.

6. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se éonsideren oportunos.

7. Tratamientos fitosanitariosen el momento y forma oportuna
según las necesidades del cultivo.

8. En el cultivo de fresón bajo túneles, los elementos de frozado se
manejarán adecuadamente sobre todo en lo referente a:

- Fecha de instalación.
.... Ventilación necesaria.
- En aquellos tuneles, con cubiertas de plástico no térmico, el

agricultor deberá poner todos los medios a -su alcance para evitar la
inversión térmica.

A efectos del seguro, se entiende por inversión térmica, el fenómeno
Que se produce en 105 tuneles con cubiertas de plástico no térmico,
cuando por determinadas circunstancias climáticas, la temperatura
dentro del túnel es inferior a la del exterior.

- Si por negligencia del asegurado, se procediera al levantamiento
definitivo -de los plásticos, en un momento en Que siendo previsible la
ocurrencia de siniestros de helada. la mayoría de los agricultores de la
comarca no hubieran procedido al citado levantamiento, en caso de
producirse un siniestro de helada, el asegurador podrá reducir la
mdemnización en proporción a la importancia de los daños derivados
de la misma y el grado de culpa del asegurado.

248
248
233
192
152
123
114
82
68
46,
35
35

266
266
250
206
163
132
122
88
73
49
38
38

299
299
281
231
183
148
137
99
82
55
43
43

227
227
213
175
139
112
104
75
62
42
32
32

Pon;:entaje
del pm:10 unitano

a~Jurado

Primera .. ....
Se~unda .....
Pnmera ......
Se~unda .....
Pnmera .. .....
~unda .....
Pnmera ......
Se~unda .....
Pnmera ......
Se~unda .....
Pnmera ...
Segunda ....

Primera
Se$unda .....
Pnmera ...
Se$unda ... ..
Pnmera ......
Se$unda .....
Pnmera . .....
Se~unda .....
Pnmera .....
Se~unda .....
Primera ... ..
Segunda .. ...

Primera .....
~unda ....
Pnmera .....
Se~unda ... ..
Pnmera ... ...
Se~unda ...
Pnmera .....
Se~unda ...
Primera ......
Se~unda .....
Pnmera .... ..
Segunda ....

Febrero .

Marzo

Abril .

Mayo

Junio

Cultivo: En microtúnel

Enero ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Primera
Se~unda

Febrero ... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. .. Pnmera
Se~unda

Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. Pnmera
Se",nda

Abril Pnmera
~unda

Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Pnmera
~unda

.... Pnmera .
Segunda

Junio

Abril .

Mayo

Enero

Febrero .

Cultivo: En macrotúnel

Ent'ro

Junio

Cultivo: En macrotúnel

Junio .

Abril

Mayo

Marzo

Provincia de Hueha

Cultivo: En microtúnel

Febrero ..

Enero .

Marzo .
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2.41 Z, )4
?,41 1, )4
2,41 Z,)"
1,41 l, ll¡

1,"1 l,J4
2.41 1,14
2,41 l,Jlo
2,41 2, ]4
1,41 2,)4
1,41' l,Jlo
;o ,[+1 1, '34
1,41 l, )4
l,41 1, ]4
1,41 2,)4
1,41 2,34
1,41 2,1'
2.41 2, )4
2.41 l. ]4
l.41 1,14
2.101 2.]"
1,41 ;'. )4
Z,~I 1, )4
1',41 1,]4

1, '1? 1.11
1,71 l.71
1,11 1,71
1.7'1 1,11
1,1<) 1,11

1,1'- 1,' T
1 .14 1, o; 7
1; 14 1,';1
1,1" I,H
1,14 I,U
1, ~/. 1,'11
1,14 1,51

1.'1<; 1,14
l,n,> 1,710
1.'1"; 1.74
1,'1'; 1,74
1."'5 1.74
1,,a:, 1,74
l.fl5 1,74
1,"''5 1.74
I.ll'j 1.1'0
1, "'5 1.14

1,lIZ 1. 7 )
I,".! 1,7]
I ,'Jl 1,1}
1,"'2 1.7]
I.¡¡l 1,1J

1.67 1,59
1,81 1,72
1.9.! 1,!JO

Op:iOn ,", Op:iótl B

11- ("omb. pM ("omb;

~ , M>XIJoOS

2 5
5 8

15 18
38 45
40 40
10 13

2
5

16
45
38
18

OEt.UU
BENAGUACll
PUEBLA DE VALl~ONA

RtB~RROJA O(L 1UAIA

ENERO ••••••••
FEBREro •••••• 2
MARZO •••••••• 13
ABRIL •••••• ". 35
~ ••••••••• 35
JUNIO •••••••• 15

ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMEROALES DEL SEGURO

PLAN 1991

Fretóa ea IIbIcrot1inel

Tasas por cada 100 pneras d, capilar tUrguradc

D' IUCELDNA

7 "aRES"E
} AL!'LU
• ARENYS DE ~AR

1 AftENYS De ~UNT

9 aRGENTONA
l' UOALO·....
2~ (AURERA DE MAR
30 CABRlu
15 CAlELU
40 tANEI De MAR

LI0 ~AlGRAI nE "AR
118 MASNOU
1Zl "'UARO
16) PINEDA
19} SAN ACIStLn n~ VALLATA
191 SAN ANDRes Df LLfVA~f~AS

lO) SA~ ClpIl:JA"~ DF VALLALTA
21~ YILASSAR DE ~AR

1)0 PItEMIA DEDALT
Z), SAN 'Ol DE "AR
261 ~AN~A SUS A""
l6~ SAN VICENT~ OE "nNT-AlT
20'11 TEYA
¿84 TUROE',

z "NoeVAlO OCtlO(NTAL
} Al"F.NOR~_((Ll

to AYA~ONrE

61 SAN 8ARTOLnMe oc LA TORRE
1] VllLAaLANCA
T6 VILLAHU(VA DE LOS CASTILLEJJ

4 COSTA
1 AlJU'Qur

II CAR raYA
)'5 Ctl"ULEI1N
41 HUElVA
41 ISlA-CRISTI~A

4~ l[PE
~o PUNTA u"n~tA

5 CONDADO tA"P(~A

1] !'lULlULUl!: P"~ OEL t,1110AOO
14 IIUNAP.ES
]0 CltllC[NA
5] NrrlJLA
54 PAl"A Del C~NOAOO (LA)
61 RocrANA OEL CONUAOO
64 SAN JUAN DEL 'Uep.r~

10 TRIGUeROS
74 VILLAlPA DEL ALCOR
11 VILLARRASA

6 CONDADO lITO~AL

'5 Al"ONTf'
40 HINOJOS
46 LuCeNA DEL PU~Rro

51) "OGUER'5 PALOS De LA FRUNTERA

Zl NIIELVA

46 V'lINetA

) CAMPOS

"'0''"

2
15
60
35

• M>XIJoOS

7
13
25
33
33

7

10
55
35

AIRE LIBRE

, MEDIOS

~

4
10
22
30
3e

4

4
7

15
42
43
15

4
10
23
35
38
11

, MAXOOS

• M>.XIMOS

4
20
32
36

8

, HIDIOS

ENERO ••• ~ ••••
FEBRER:l •• •••• 2
MARZO •••••••• B
ABRIL •••• •••• 35
~ ••••••••• 40
JUNIO, •••• •••• 15

E>lEllO
FEBRERO ••••••
MARZO ••••••••
ABRIL ••••••••
M1.YO •••••••••
JUNIO ••••••••

ANEXO 1

Mantenimiento de la cubierta de plástico, en buenas condiciones
de uso.

9. Riegos oportunos y suficientes Que precise el cultivo.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo.
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto. en
cuantas normas de obügado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el ase.urador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda. Sustilúción delcultivo.-Cuando por daños pre·
maturas cubiertos en la póliza; fuera posible la sustitución del cultivo
asegurado, previa declaración de ,siniestro en tiempo y forma, e
inspección y autorización por ~.. 'Agrtlpación de la sustitución,. la
indemnización correspondiente, 'se fijar3.'~rmutlio acuerdo entre las,
partes, teniendo en cuenta 105 ~tot reá1Wldos por:las labores llevadas
a cabo hasta la ocurrencia del siniestro. . ,

Cuando se realice la sustitucióir del cultivo" asegurado, el asegurado
previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva póliza para
garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazo de
suscripción para la producción, correspondíenteya estuviera cerrado.

Vigésima tercera. Medidas preventivas.-Siel asegurado dispusiera
de las medidas preventivas sigUientes:

,Instalaciones fijas o semifijas' contra heladas.
Mallas de protección antigranizo.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro, se (:omprobara que.tales
medidas no existían, no 'hubiesen sidoaplicadits" 'oh'O estUVIesen en
condiciones normales de uso, se 'procederá según "lo' estableCido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

No se consideran medidas preventivas 'y por tanto no pueden
disfrutar de ningún otro tipo de bonificación, la utilización de túneles de
plástico. .

Vigésima cuarta. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de 105. seguros agócolas, se
establece que la tasación de siniestros se' efectuará de acuerdo· con la
norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y en lo que sea de a~lícaci6n de
la norma especifica para la peritación de siniestros del cultivo de fresa
y fresón aprobada por Orden de 13 de septiembre de 1988 (<<aoletín
Oficial del Estado» del 16).
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TARIfA DE PRIMAS CO\lERCIALES DEL SEGURO
Opciun ."' Opción B PLAN 1991."mbllo 1~'1'liloriaJ.
P-" Combo P- (,"otnb.

Fresón en microtñnel

• HOYA DE eUIIlOl Tasas por cada 100 peselas de capital asegurado26 ALF"." 1.S~ 1.4'

•• COA. fE S DE '''UAS 1,9'> 1, ~o

111 CH! .... l. 'fl 1,.IlO

26. TUA. J S 1.5'\ 1,49

• SAGUNTQ Opcion .4. Opcjon B

1" JIlASA"'AGREll 1 ,4' l,JO AmbilO lC'nilQli.a1

n. NAQUEIU, 1, •...1 1,4' ro- Cornil. p- ("omb.

'0. PUlOl 1,4] 1, lA

'0' A.AFElt5UÑOl 1, lo} l,l8

" HUElVA
"0 SAGUNTO 1.41 1, ]R

". srA. .... 1. f, 1 1,59 , "NDEVALO OCCIDENTAL
1 HUERTA DE VALENCIA , ALIfE"tDRQ ([ l» l. Q.) 1,1'

1 AL8Al 1.6 T 1,59 lO ""AMO",,!:: 1 ••,,'1 1, , ..
15 ALCACER 1,"" 1,59

6l s..~ t'ARTOlflME nE LA TORRE 1, 'IJ 1,19

" RENIp..,R.RELl 2,16 2.5)

" VJLLA8LA~C'" 1,0:) 1,1<1
;¡ 110 CHIIUVELLA l,'i!¡ l. "" 1. VILLANUr:u O~ lOS CAS1'lLlfJIJ 1,"1) 1,'9," "A~ISES l,'ll 1,90 • COSTA.., PtCAÑot, 1.6 r l.SIl , AlJ ...~AQUE l. TI) 1,líl... PICASENf 1."'1 1.49

" CAA.TA'I'A 1,11) 1 .... t
"0 SILLA l,A1 1,72

" "t8RALEON 1.70 1,61,.. TUit.A.(NTE 1, r. J 1.n .. MUHVA 1. 10 l,lil
"0 Vot,lENC1' l.'" 1.)8

" lSl'-CIlISTlN... 1.11) 1,"1

• ~18ERAS DEL JUtAR .. lEPE 1.10 l,al
11 'l"EA.ICUE l,lH 1,12 .0 PUI(U U"'8U' 1,70 l. 'H

" 'lCot,NUlt, OC JljCAR; 1.511 1.4'1 • tONDADO CA"PIÑA
11 'lC IR'" 1,61 1,5'1 II BUllULLlIS PAR DEL C·'NDADO 1, 'JI, 1. 1 1

" ALCUDIA DE CARlET 1,'12 l. !JO " B,J'4AA.ES 1,'1'0 l. n

" 'lGE"BI 1.('>1 1,5'1 '0 CHUCEN'" 1.'1'0 1.71
]l AlGINE1 1,67 1,'5'1 " 'HESU 1.'110 l,n

" AlI'IUSAF(S 1,5') 1.4'1 .. PAlN... DEL CJNOAJO (LA» l,Olo 1.11
• 0 ANTElU 1.5' l.lo'l .. ROe lAN' DEL CUNaADo 1,'14 I,n
'0 Sl::NlfUO 1," T 1,59 .. SAN JUAN l)fL PUERTO 1,94 1.11., ~E:NIJImDO 1.91 I.UO 10 fIl,IGUER!)S 1,910 l,n
•• "EHI"'USlE'" 1.1)1 1,72 " VIlUllJ.I, OH AlCDR 1.'110 1.11
8l C.. RC"'GE'HE 1,6 r 1,59 11 VllURIlASA 1,'110 1,11.. CAIICER 1.0;0 1.4'1 • COHOAOO llTOUL

1
" CARlET 1.'12 I,no , Alf04Q'lTE 1.97 1,15

• 00 COfES 1,56 1,"'9 '0 HINOjOS l,ql 1,15
llO GUAA,OA 1.'1'1 1,"'9 .. lUCENA DEL PUERTO 1,'1). 1,15,,. GUADASUAll, 1,8] 1,12 '0 "UGUEA, 1.9l 1,7O;¡,., I'IAUl"'VE,S 1,91 1. 'JO " PALOS nF. lA FRO~TEA~ 1 ¡'lo! 1,75

'" pallÑA DE JUC"'R 1,51 l.","

$ '0' PUE8LA LARGA 1,1J1 1.'2 .. YALENCrA

'lZ S"'N JUAN DE ~NnVA 1, R] 1,72

t ". SEllENT 1.5'] 1,49 , CA"'POS DE UlUA

l '" SE"iEA,A 1.Al 1,12 " Ar:NAGUACIL 1.0'5 l,sa

'" SaLLAN" 1,!'lJ 1,49 ,., PUEfllA lE VALLR'J'4A l,O;> 1,10". SU"'At"~CEL 1.!''J 1.4' '" ll.nARROJA LlCL TURIA Z,llo 1,16... TOUS 1.5'1 l,lo9 • HO'l'A DE 8UÑOL
'51 VILLA~UEV" DE CASTELLOH l .... ' 1,5. l. AlfA.P 1,1J 1,4'1

• GANDU .. C·}IIl:n:S DE rALL4.s 2,1 4 1,16

" ALFAMUIA, 1,4 J 1,311 111 CloUVA l. 1" 1,16.- AlI40IN[ S l." J 1,311 .., TURlS 1.7.) 1,.9

•• 8 ...RIG 1,9Z 1,1I0 • $AGUNTO

" 8ENIFAlA,0 OE VALLOIGNA 1, ~, 1, J4 ... I'lASA"AGA,[ll 1.'511 1, 1'I
III G.....OIA l. '5" 1.,.'9 • 18 H... QUffl ... 1,1J 1,"9

'" JAIIl:"'CO l. )'1 l, )4 '0. PUZOL 1.'5B 1,19
HIT PAL"'''' DE GANarA 1,5·' 1,4' 'O, II:AFEUlUliioL 1,5A 1,)9
'lO UAfRNfS O,. VALLOIG"'A 1, ]1 1, lit "O SAGUNTO 1,5Q 1,19

11 ENGUER.A y LA CANA~. U. SER"A 1.1'5 I,S8,. ANN'" 1,"'1 1.54 1 HUERTA 01 VALENCIA

" "OlBUTF 1,11.] 1.71 , ALSAL 1,8" 1,5e
101 CHULA I , AJ 1.1Z .. ollCACU 1,·U 1,51
118 [NGUERA 1, ?~ 1,IJO .. UENIPAUELL 3,10 2.)'9
lZl ESTuneN't' 1,'il 1,4" 110 CHIRlVfU'" 1,1) 1. 49
'19 ~AVAltRfS l. 'tI 1, !JO ... MANISES Z,14 1,16

1Z LA COSTER'" DE JATIVA 19' PICAÑA 1,A,) l,SlI

'0 ALCUDIA DE CAESPINS 1.92 1,80 ... PICAnNT 1,1) 1.49.. f)"'RCHETA 1.1'1) 1,12 "0 SIlU l.l'n 1,10
81 CANAL S 1, Al 1,12 ,.. TORA,-EHTf 2.f'll 1,10

. ,96 .. .CER.OA 1,AJ 1,72 "O VALENCIA I.S~ 1, )9
119 .. [NoVA 1. ~ l 1,72 • RI'ERAS DEL JUCAR
ll~ GENOYES 1,61 1,5'1 11 ALUEA,IQUE 1,02 1,10
ll1 GRANJ'" OE lA eOSTER'" (U» 1.1H 1,12 .. ALC ...NURA DE JUCA" . 1,1) 1."''1". JUIVA 1.8J 1.12 11 ALCIU l. R') 1,5l'

'" LUGAA. NUEV~ DE FENolLEr 1. QZ 1.80 19 olleuou OE CARLEl 2,1'" 1.16... LL"'NERA DE ~"'NES l ,n1 1,12 " ... lt;EMESI I.RO¡ I.S8

'51 LLOSA DE RA~r s I,R1 1.n 1I ALGINH I,A') 1,'58..o MANun 1.'112 1,"0
" "'UIUUFE:S

'" "'ONTESA 1.'112 1,00 •• ANTELl'"
1.1) 1.",9

180 t.oVnE 1.61 1,5' .0 llENIFAYI)
1,1) 1. ",9

'0. "AFELGUAAAF l,9l l. "O ., l.a" 1,58
IIF.NI"'OOO l,14 1,76

'" AQTGLA Y eQA.AEAl J .") 1,12 ., 8ENIMUSLE"l,., TOR~ELLA I.R) 1,12 "
2.02 1.70

CUC"'GENH 1 ,'1':> 1.56l51 VlLl. ...OA 1,92 1,ao .. CUe[A 1.1) 1."'9

'" VALLes 1,1Il) 1,12
" eA~LET ",l. 1,161] VALLES DE AL .... IOA lOO COTES 1,73 1,.9• lLRAIOA I.Ql I.S0 llO GA8A~DA .1,1 J•• BC"tISOOA 1.61 1,5'11 ,,. GUAO-.sUAR 1, "",.. CU... rA,ETONO... 2.110 2.S]

lb' ...... SALAVf.S
Z.02 1,70

..o LUCHENH 1,01 1,72 191 POLlfiA O(
1,110 1.1ft

JIJeAR l,lJ 1,4'l1

'" o,.TENI'::NT[ 1.9Z 1,90
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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1991

Fresón al aire libre

Tasas por qJda 100 {NSt'tas d~ capilal QSl"gurado

08 BlRCELONA

1 NARESME
3 AULLA 2,07
6 ARENYS [)E 'h" Z ,01
7 A:l.ENYS OE M1)'j r 2',07

" ARGENTaNA 2,07

l' BADALONA 2,01

2" CARRERA DE 'h. l,Ol
3D CAr'lRILS 2,01
3' CALELLA .?,07
.0 CANET DE MAR 1.,07

110 MALG~AT DE .h. 2,01
110 MASNOU 2,01
121 ... ATARO 2,07
16' PI~EOA l ,e 7
1'1) SAN AtISelO Dé VALLATA 2,07
197 SAN ANOItES DE LLEVA-JfRA5 2,01
203 SA~ CIPRIA~J De VALlALTA 1,01
219 VILASSA~ DE .A' Z,Ol
230 PREMIA JE OALT 1,01

AmbilO ICrrilorial

AmbilO lmilorial

¡
-í,

¿,07
2,01
¿',Ol
2,07
Z,01

roo CombAmbilO lerr1lotial

SAN POl DE /litAR
SANTA SUSANA
SAN VICENTE Or: MONT-ALT
TEYA
TOROfRA

23'
261
264
201,O.

RESOLUCION de 18 de julio de 1991. de la Secretaria de
Estado de Econom(a. por la que se hacen p12blicas las
Entidades dadas de alta en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 136911987, de 18 de septiembre, creó el Sistema
Nacional de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de
febrero de 1988, que 10 desarrolla. en su apartado quinto prevé que el
Registro de Miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de
Es~ña, _debiendo comunicar las altas y bajas que se produzcan al
Mmisterio de Economía y Hacienda para que éste disponga su publica~
ción en el 4<Boletfn Oficial del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda publicar en el
«Boletín Oficial del Estado» la relación de Entidades que han sido dadas
de alta en el Registro de Miembros del Sistema Nacional de Compensa~
ción Electrónica durante el mes de junio del año en curso según anexo
adjunto.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de julio de 1991.-El Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Femández. .

RESOLUCION de 19 de julio de 1991. de la Dirección
General del Tesoro y Po/{tica Financiera. por la que se
hacen públicos los valores correspondientes al mes de jUntO
de 1991 de índices de referencia de préstamos hipotecarios.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de 'esta
Dirección General de 4 de febrero de 1991 (<<BoleHn Oficial del Estado»
del 9), complementaria de las de 20 de junio de 1986 y de 5 de
diciembre de 1989, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los valores correspondientes al mes de junio de 1991 de los
índices de referencia de préstamos hipotecarios, establecidos en dicha
Resolución.

Definición del índice: Media simple de los tipos de interés medios
ponderados por 10.s principales. de _las opera~iones de préstamos con

ANEXO QUE SE CITA

Relación de Entidades inscritas en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica: durante el mes de junio
de 1991:

«Banco Banif de Gestión Privada, Sociedad Anónima».
«Banco de Jerez, Sociedad Anónima»
«Banco Mercantil de Tarragona, Sociedad Anónima».
«Barclays Bank, Sociedad Anónima».
Caja Rural del Penedés-Garraf. S. C. Catalana de Cto.
Cala Rural Credicoop. S. C. C. L. . .
Cala Rural San José de Alcora, C. C. V.
C8.la Rural San José de AlmaDzara, C. e v.
Ca~a Rural San Jaime de Alquerías Niño Perdido, C. C. V.
Ca~a Rural San Isidro de Benicarló, C. C. V.
Ca~a Rural San Antonio de Benicasim, C. C. V.
Caja Rural de Betxi, C. C. V.
Caja Rural· de Bumana, C. C. V.
Ca~a Rural Nuestra Señora del Buen Suceso de Cabanes, C. C. V.
Caja Rural San Isidro de Cuevas de Viororoa, C. C. V.
Caja Rural la Junquera de Chilches, C. C. V.
Caja Rural San José de Nules, C. C. V.
Caja Rural San Juan Bautista de San Juan Moró, C. C. V.
Caja Rural San Isidro de Van de Uxó, C. C. V.
Caja Rural San Vicente Ferrer de VaU de Usó, C. c. V.
Caja Rural San Isidro de Villafames, C. C. V.
Caja Rural Católico-Agraria, de Villarreal C. C. V.
Caja Rural San José de Artama. C. C. V.
Caja Rural San Isidro de Castellón, C. C. V.
Caja Rural San José de Villavieja, C. C. V.

Ilmo. Sr. Director general del. Tesoro y Polftica Financiera.

19163

19162

roo (~omb

()p:iOn ..1, Opción B

P- (:amb. pM Combo

1,02 - 1.10
O:,Ol. 1,10
1.11 1,49
;;,oz 1,10
1,11 1,/0'1

lIT) 1,49
1.11 1,.'1
1,55 1, '"

1,511 1,).
l. ,.'] 1,19
Z,l.tt 1,16
1.~l l,n
1,11 1,49
1, '52 l. )f
1,11 1,'-9
1,5.: 1,)1

1,"" .. '"
2,02 1,10
2 .. 02 1,10
2,14 l,f6
1,1) 1,49
"-,14 1,16

1,14 1,16
2,02 1.10
2..02 1,10
2,02 1,10
1,02 1 f 10
1,11" 1,'HI
1,01 1,10
'.02 1,10
l,llt 1,16
2,0'. 1,70
1,02 1,10
1,14 .,16
1,14 1,16
t,84 l.'"2,14 1,16

, ;:"-.n.~ 1,10
1,112 1,70
.... 10\ .,16
7.,02 1,10

2 t 14 1,10\

l."~ 1.'8
'.10 1,'.
Z.t)~ 1,10
;: ,v. 1,7f.

PUI;RLA LAAro"
SAN JUA .. UF r:JIl'lA
'>ELLe"'T
SEi¡uu
SrllLAHA
SU"lACA"crl
TIJUS
'1ILLANUE'IA Uf CASTrllOH

,.,
III

"'ln

'"".':46
'51

, GANDtA
1) AVAHUIR.
14 .u~UIN[s
46 "Alua
'9 8ENIFAIJtQ nE VAllO[ON"

1)1 GANOU
U) JAU~O

181 PAL"A O! G'~DtA

23. TA'fRNES OE VALLOIGNA
11 ENGUERA Y LA CANAL

J9 ANNA
U "'tIDUAITE

101 CHELU
U, I!NGUEltA
121 UTUISEHY
• 19 NU'A'UUS

12 LA CDSTf~A Uf JATtYA
zo ALC~tA DE tRESPINS
"'~ IUIIl,C.MEU
al CANAL S
96 CE"DA

119 ENOVA
ln GENOVf:$
1'1 G"ANJA DE LA COSTERA (lA)
llIt, JATlVA
1'1 lUGA" NUF.VD De FENDllET
1'''' LLANERA DE ~ANES

"1 LLOSA DE A';~~S

·160 JIII".uEL
11,," "IlNfESA
180 NOVELE
209 "AFELGU'''AF
l11 ROTGLA y CO~~E"A

1"" T·1A"EUi.
n1 ULUDA
lB VAll.ES

l' YALLES DE ALBAIDA
6 AI.OAIOA

611 ')ENISODA
lO"" CUATRETONDA
150 LUtHf'llTC
I~'" n~TENlrNT(


